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NOTA DE PRENSA Nº 050-2012-C/CLLLA 

ES NECESARIO RESALTAR GRATITUD Y RESPETO A LOS RONDEROS POR 
DEFENDER AL PAÍS DEL TERRORISMO EXPRESADA POR EL PRESIDENTE 

OLLANTA HUMALA 

El Congresista de la República Luis Llatas Altamirano, expresó la 

necesidad de resaltar en todas las comunidades del Perú, las 

expresiones de gratitud y respeto a los Ronderos por defender 

al país del terrorismo, expresadas por el Presidente Ollanta 

Humala Tasso al presidir en Palacio de Gobierno la entrega de 

indemnizaciones a los familiares y deudos de 14 miembros de 

los Comités de Autodefensa que se inmolaron combatiendo a 

los grupos narcoterroristas y apoyaron a las Fuerzas Armadas 

en el proceso de pacificación del país. 

Este mensaje, así como las acciones de Gobierno deben ser 

transmitidos por los Gobernadores y Tenientes Gobernadores 

de toda la República en cada una de sus comunidades, para lo 

cual deben establecerse nuevos canales de comunicación entre 

el Gobierno Central y los representantes del Presidente de la República y reforzar los existentes, 

en garantía del derecho a la información de la que deben gozar cada uno de los peruanos, así 

como el de que se conozca de manera oportuna la infatigable labor del Presidente Ollanta Humala 

y su esposa, la Primera Dama de la Nación, Nadine Heredia en temas de inclusión social y de ayuda 

a los más necesitados. 

Esto permitirá que la población esté debidamente informada, impidiendo que la información sea 

manipulada en función a los intereses de grupos políticos que buscan desprestigiar las acciones del 

gobierno en materia de inclusión social, lucha contra el narcotráfico, el terrorismo y seguridad, 

entre otros temas importantes en la agenda del país. “En virtud de lo expuesto, espero que en 

esta legislatura se apruebe el Proyecto de Ley que incorpora a las Rondas Campesinas al Sistema 

Integral de Salud (SIS), que es de mi autoría, como una demostración de que la atención lo es 

también en salvaguarda de la salud de este sector menos favorecido del Perú, ubicados en las 

zonas más pobres y olvidadas del país”, terminó expresando el Congresista Llatas Altamirano. 

Lima, 19 de diciembre del 2012. 

 


